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Acta de reunión de trabajo 3/2021 
Fecha: 24 febrero de 2021 

Lugar: Tribunal de Ética Gubernamental 

Acta RTA 3/2021. En la sede del Tribunal de Ética Gubernamenta l, a las trece horas y quince 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. Reunidos los miembros del Pleno del 

Tribunal: doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, li cenciada Laura del Carmen Hurtado 

Cuéllar y licenciada Fidelina del Rosario Anaya de Barillas; así también, la licenciada Adda 

Mercedes Serarols de Sumner, en calidad de Secretaria General. Los miembros del Pleno deciden 

instalar la presente reunión de trabajo, constatando que ex iste e l quórum necesario para realizarla de 

conformidad con e l artículo 18 de la Ley de Ét ica Gubernamenta l. Seguidamente el señor Presidente 

somete a cons ideración el plan de trabajo de la reunión, además, convoca a la li cenciada Natha lia 

Roxana Canjura Zelaya, colaboradora jurídica. para la expos ic ión de los avisos más adelante 

relacionados. Por memorándum l 2-A-Pres-2021 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 

veintiuno, la Asistente de Presidencia informa sobre los av isos recibidos en este Tribunal, por los 

diferentes canales hab ili tados para tal efecto, durante e l período comprendido entre el dos y el 

veintitrés de febrero de dos mil ve intiuno. Los miembros del Pleno, procedieron a revisar y ana li zar 

los sig uientes avisos recibidos con referencia: 6 l -adm-202 1; 62-adm-202 1; 63-app-2021; 64-adm-

202 1; 65-adm-202 1; 66-adm-2021 ; 67-adm-202 1; 68-adm-202 1; 69-adm-2021; 7 l-adm-202 1; 72-

adm-202 1; 73-adm-202 1; 74-adm-202 1; 75-adm-2021 ; 76-adm-2021; 77-adm-2021; 80-adm-2021; 

8 1-adm-202 1; 82-adm-202 1; 83-adm-2021 ; 84-adm-202 1; 85-adm-202 1; 86-adm-2021 ; 87-adm-

2021; 88-adm-2021 ; 89-adm-202 1; 90-adm-2021; 9 l-adm-202 1: 92-adm-202 1; 94-adm-202 1; 95-

adm-2021 ; 97-adm-202 1; 99-adm-202 1; 100-adm-202 1; 10 1-adm-2021; 102-adm-2021; 103-adm-

202 1; 104-adm-202 1; 106-adm-2021; 107-adm-202 1; 108-adm-202 1; 109-adm-2021; 11 O-adm-

202 1; 11 l -adm-202 1; 11 3-adm-202 1; 1 l 4-adm-202 1 y l l 6-adm-202 1. Respecto a los avisos 

analizados, es preciso señalar que de conformidad con e l artícu lo 30 inc iso fina l de la Ley de Ética 

Gubernamenta l (LEG) este Tribunal está facu ltado para iniciar de ofi c io una investigación 

preliminar cuando se estime que existen indicios suficientes de una posible violación a la LEG, por 

información divulgada públicamente u obtenida mediante aviso o en la tramitación de un 

procedimiento; entendiéndose por av iso aquel instrumento a través del cua l la persona informante 

no se identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y, siendo el caso que cuando de l contenido 
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del mismo se advierta el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa antes 

citada, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar de conformidad a los aitículos 32 

y 33 de la LEG; de lo contrario. como ya se expuso, se podrá iniciar la investigación de oficio o 

deberá ser rechazado el aviso por no revelar elementos suficientes que permitan establecer la 

ocurrencia de una posible transgresión a los deberes y prohibiciones éticos contemplados en los 

Artículos 5, 6 y 7 de la LEG, procediéndose a su archivo. En ese contexto, habiéndose analizado la 

información proporcionada en los avisos que a continuación se detallan; este Tribunal luego de 

del iberar sobre los mismos, advierte que los hechos planteados no revelan indicios suficientes para 

iniciar una investigación preliminar. En consecuencia, los miembros de l Pleno ACUERDAN: que 

con el objeto de mantener la eficiencia, efi cacia y transparencia de l actuar del Tribunal, y en ocasión 

de evitar un dispendio de la actividad de este órgano en aquellos casos que in limine no re-O~j en 

información mínima para delim itar un ámbito de indagación úti l y pertinente, se procede de forma 

unánime a Archivar los avisos que se detallan a cont inuación, e informar sobre los mismos a través 

de los medios establecidos en la página web de esta entidad. 

No. Referencia Forma ele Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 
Ingreso hecho 

En el caso particular, de la fotografía 
anexa al aviso, se observa 

únicamente a un vehícu lo tipo 
camión, pintado de color celeste, con 
la imagen de Nayib Bukele y con el 
texto que dice "NUEVAS IDEAS", 

Se indica que el día O 1 estacionado frente a las instalaciones 

de febrero de 202 1, de una oficina del Ministerio de 
Gobernac ión, circunstancia, que por 

miembros del partido sí sola, no revela un uso indebido de 
1 6 l -adm-202 1 Aplicación 02/02/2 1 Nuevas Ideas hicieron las instituciones del Estado para 

uso de las instituciones rea lizar po lítica partidista. Además, 

del Estado para el aviso no proporciona el número ele 

beneficiar al candidato placa del veh ículo, ni señala en qué 

a Alcalde de Santa 
oficina del Ministerio de 

Gobernación supuestamente 
Ana. Se anexa una ocurrieron los hechos, ni detalla en 
fotografía al aviso. qué consistía el uso indebido de las 

insta laciones para benefic iar algún 
partido político, por lo que e l 
presente aviso no reúne los 

requisitos establecidos en e l art.32 de 
la LEG. 
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No. Referencia Forma de 
Ingreso 

2 62-aclm-2021 Apl icación 

., 

.) 63-app-2021 A p licación 

~ 
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Fecha Breve desc ripción del 

hecho 

Se señala que el 
Director del Centro 

Escolar Repllblica de 
Guatemala. Metapán. 

departamento de Santa 
Ana (a quien se 

iden tifica). no respeta 
las normativas de l 
Consejo Directivo 

03/02/21 
Escolar. existen 

elecciones amañadas 
en esos cargos. solo él 
como Director realiza 

las actas del CDE 
desde hace varios 

años. no hay actas del 
Consejo de maestros. 
no se eligió secretario 

del Consejo de 
maestros. existe 

prepotencia y mal uso 
de la caja chica 

El informante manifiesta que 
una Directora de una Unidad 

de Salud del fVll NS/\L (a 
quien se identi lica) maltrata a 
los compa11cros. le dijo a un 

compaikro que fuera a 

03/02/21 
supervisar los restaurantes ~ se 

n.::gó a dar transpone. el 
compmiero tiene una lesión y 

no puede caminar. los 
restaurantes quedan lejos d.:: la 
Unidad y como el compaikro 
se negó n ir. lo amenazó con 
ponerle una ma la evaluación. 

ella est:i aco,tt1111hradn n 
amcnazm con poner una ficlrn 

en el expediente. 

Fundamentación del archivo 

En el caso particular. es dable 
seña lar que respecto al hecho que el 

Director del Centro Esco lar 
República ele Guatemala. Melapán. 

departamento ele Santa A na. no 
respeta la normati va interna. 

solamente él real i za las actas del 
CDE. actúa con prepotencia. no 

rea li za actas del Consejo ele maestros 
y no eligió Secretario para dicho 

Consejo: este Tribunal adv ierte que 
dichas circu nstancias no seña lan 

aspectos relacionados a ninguna ele 
las in fracciones a los deberes y 

prohibiciones regulados en los arts. 
5. 6 y 7 de la LEG. pues las mismas 

hacen referencia a aspectos de 
control interno del Ministerio ele 

Educación. por lo que este Tribunal 
no t icnc competencia para conocer 

sobre los hechos antes 
descritos. t\rts. 5. 6 y 7 ele la LEG y 

81 letras b) y el) del RLEG . 
Por otra parte. el informante señala 
ele manera general e imprec isa que 
en el referido Centro Escolar ex iste 
un '·mal uso de la caja chica'": sin 

embnrgo. no se establecen 
circunstancias de modo y t iempo en 
que el lo habría acontecido, lo cua l es 
ind ispensnble para el esc larecim iento 
de los hechos. por lo que en relación 
a d icha conducta el aviso no cumple 
con los requisitos establecidos en el 

art. 3 2 No. 3 de la LEG: arts. 77 letra 
c) y 80 del RLEG. 

Las ci rcunstancias 

plan teadas revelan asuntos 

d isc ip linarios y de contro l interno 

de d icha institución . por lo q ue 

las 111 i s mas no son paite del 

objeto ele conoc imiento ele este 
T r ibunal. o obstante. lo 

anterior. el in formante puede 
avocarse a las instancias 

cor respondientes a fi n de 

denunc iar lo ocu rri do, si así lo 

estimase perti nente. Arts. 1, 2, 5. 

6. 7 ele la LEG y 81 letra b) y d) 
del RLEG. 
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No. Referencia Forma de 
Ingreso 

4 64 -adm-202 1 Apl icación 

5 65-adm-2021 A p licación 

ti. 
T tl lDUNl\ t... O C itT I CI\ 
C,UIJ( UNA .. At: NTAl 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se informa que el día 
03 de feb rero de 202 1, 
la Alcaldesa Municipal 
de Antiguo Cuscatlán. 

03/ 02/2 1 
departamento de La 
Libertad (a quien se 
identifica) util izó a 

empleados de la 
referida comuna en 
una sede de Arena. 

Se señala que unos 
Concejales, el Gerente 
General y la Alcaldesa 
Municipal de Antiguo 

Cuscatl án. 
departamento de La 

Libertad (a qu ienes no 
se identifican), están 

obligando a los 
empleados con 

03/02/21 
amenazas de 

despedirlos después de 
las elecciones, si no 
cooperan en ir a la 

sede de ARENA del 
referido municipio, 
para apoyar a hacer 

proselitismo, les piden 
que se cambien antes 
de ir para que no los 

reconozcan, hacen uso 
de vehículos 

nacionales y compras 
di rectas en la UACI 

para refri gerios. 

F undamentación del archivo 

En el caso particular. es dable sciíala r 
que el art. 32 1 o. 3 de la L EG. cxig..: 

co1110 requisitos del av iso. una 
descripci ón c lara y concreta de los 

hechos denunciados: sin embargo • ..:n ..:1 
aviso presentado no se identifican. ni s..: 

proporcionan datos que permi tan 
i ndividualizar a los empicados de dicha 
comuna que presuntamente habrían sido 

requer idos por parte la referida A lt:aldesa 
para real izar acti vidades distintas a las 

insti tucionales. ni se detal la la ubicación 
exacta del lugar en que dicha 

ci rcunstancia habría acontecido. Por 
tanto. no se t iencn hechos concretos. 
claros y consistentes que permitnn 

obtener los elementos necesar ios que 
exige el art. 32 de la LEG. En este 

sentido. la falta de precisión de dichos 
hechos impide ide111 ificar la posible 

ocurrencia ch.: in fracciones a los ckb..:res 
y prohibiciones éticos regulados en los 

arls. 5. 6 v 7 de LEG. 
En i.:l caso particular. es dable señalar 

que el art. 32 o. 2 y 3 de la L EG. ex ige 
como requisi tos del aviso. la 
idcnt ifi cación de las personas 

denunciadas y una descripción clara y 
concrern de los hechos denunciados: sin 
embargo. en el aviso presentado no se 

ident i fi ca de manera prec isa a las 
personas in volucradas en el 

com..:t imiento ck posibles conductas 
contrarias a la L EG. no se detalla el 
nombre de los empicados a los que 

presuntamente se les obliga H rea l izar 
act i vidades pol ítico partidistas. la fecha y 

lugar en que dichas act ividades se 
habrían llevado a cabo. así co1110 

tampoco se sei\ala el nü111cro de placas o 
código de equipo ele los vehículos 
institucionales a los que se hace 
referencia en el av iso. lo cual es 

indispensable para poder identificarlos. 
El informante tampoco proporciona 
datos concretos sobre las supuestas 

co111pras directas que se real izan en la 
U/\Cl para adquirir refrigerios con una 
fi nal idad cli sti111a a la institucional. n i 

cw1nclo se real izaron. ni a quiénes. 
Por tanto. no se ti enen hechos concretos. 

claros y consisten tes que permitan 
obtener los elementos necesar ios que 
ex ige el art. 32 de la LEG. En este 

sentido. la falta de precisión ele dichos 
hechos impide identi ficar la posible 

ocurrencia de in fracciones a los deberes 
y prohibiciones éticas regulados en los 

arts. 5. 6 y 7 de LEG. 
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No. Referenc ia Forma de Fecha Breve descripción del Funda mentació n del a rchivo 
Ingreso hecho 

Se seriala que el día 03 de Los hechos informados hacen 
febrero de 202 1. micntras una referencia a aspectos 
i\ J.:dirn de Fosalud de /\popa. disc iplinarios y de contro l interno. 
depanamento de San Sah aclor los cua les podrían configurar una 

(a quien se identi lica) sc 
adecuación a los supuestos regu lados e111.:ontraba en horario laboral. 

publicó en su cucnta ele en los art ícul os 5. 6. y 7 de la LEG : 

Facelmok contcnido ele s in embargo. carecen de re levancia 

propaganda política al ser objetiva para el i111erés público, pues 
6 66-adm-202 1 Página Web 04/02/2 1 candidata a concc_ial por no se trata de un te ma cuya 

1\RJ ·:1 /\en /\popa. 1\demús. a importancia o trascende nc ia ética 
los pacientes que ingresan a su j usti fique e l accionar de este 
cubículo los incita a ' otar por Tribunal por medio del 

su partido) hasta se enoja proced imiento adminis trativo 
cuando los usuarios llegan con 

sancio nador. Arts. 5. 6 , 7 de la LEG algún distintivo de otro partido 
y 81 let ra el ) del RLEG. político diferente al que 

renresenta. 
l·:n el caso part icular. e ad' iertc que d 

informante scriala que el scrvidor público 

Se in fo rma que el 
denunciado en su ca lidad tic Concejal 

tiene un pacto con la Alcaldt:sa 
Guarda lmacén del i\ lunicipal ele Suchitoto. departamento ele 

Hospital Nacional de Cuscatlún. a cambio ele conseguirle 
votos. por lo qut: le dieron una plaza ele 

Suchitoto (a quien se .lcl"c de transportc a su compa1kra ele 
identifica). es Concej al ' ida en la rcferida alcaldía: sin embargo. 

de la Alcaldía de el informante no establece de manera 
precisa s i cl menciorrndo Conccjal 

uchitoto por participó o inten ino en la decisión del 
ARE /\.. ahí ha hecho nombramicnto de ~u t:Oll\ ¡, it:nle. por lo 

pacto con la Alcaldesa que la fal ta ele precisión en la dt:scripción 
dcl ª' iso impide identificar la posible 

(a qu ien también se ocurrencia el e la infracción al art. 5 letra 
ident ifica) a cambio de c) de la LEG. Por otra parlc. respecto al 

votos. pero a él a hecho dc que el sen idor pírb lirn 
7 67-adm-202 1 Pág ina Web 04/02/2 1 denunciado cn su calidnd de 

cambio le han dado Guardalmac.:n del l lospital de Suchitoto 
una plaza de jefe de se ha unido a la Administradora dt: dicho 

transporte para su nosocomio para que le dcn una plaza 
para su hijo: se ad' iertt:. que la conducta 

compañera de vida en antes descrita tampoco constitu)e 
la misma Alcaldía. ninguna infracción a los dt:bcrt:s y 

desde el año pasado. proh ihicioncs rcgulados en los arts. 5. 6 
y 7 de la LE(i. pucs d icha normati va 

Además. en el Hospita l sanciona a aquel scn idor público que 
de uch itoto está nombre. cont rate o participe cn la 

unido a la contratación de pariente~ clt:ntro del 

administradora del 
cuarto grado ele consanguinidad y 
segundo dt: alinidacl o socios t:n la 

referido nosocomio (a l: nticlacl pública que presidt: o donde 

quien tam bién se cjercc au toridad~ en el caso part icular. 
sc hacl: rt: ít:rencia a la contratación del 

ident ifi ca) para que le hijo clcl Guarda lmac.:n dcl 1 lospital dc 
den una plaza para su Suchitoto. quicn no ticnc facultad de 

hijo. contratación ~ poder de decisión para 
nombrar o contratar personal en 

relac ionado nosocomio. l\ rts. 5. 6. 7 de 
la LEG y 81 letras b) v el) de l RLEG. 
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No. Referencia Forma de 
Ingreso 

8 68-aclm-2021 Página Web 

9 69-acl m-2021 Página Web 
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Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se ind ica que en ene ro 
de 202 1 e l go bie rno 
aprobó varias plazas 

por contrato al 
Hospita l Nacio na l de 

S uchi toto y la 
Adm inistradora d e l 

referido nosocomio (a 
quien se identifi ca) ha 
pagado favores a otras 

pe rsonas dándoles 

04/02/21 plazas, como a la hija 
de ex d irector de l 

hosp ita l. q ui en además 
es a hij ada de la 

referida serv idora 
pública, a l hij o de l 

G uarda lmacén, y otros 
fami li ares de 

empleados. Y e l 
director le avala todo a 

e lla . Además, se indica 
que llega a trabajar 
cuando quiere, las 
ausencias las pasa 

com o 1111 s1o nes 
oficia le s y e l D irector 

no dice nada. 

Se in fo rma que e l 
A lca lde Municipa l de 

Vi lla Meanguera, 
depa1tamento de 

04/02/21 Morazán, rea liza 
contratación de 

perifoneo y a lquiler de 
son ido a su cuñada (a 

quien no se identifica). 
quien es la compañera ele 

vida del hermano . 

Fundamentación del archivo 

A 1 respecto, es dable señalar que la 
LEG sanciona a aquel servidor 
público que nombre. contrate o 
participe en la contratación de 

parientes dentro del cuarto grado ele 
consanguinidad y segundo ele 
afi nidad o soc ios en la entidad 

pública que preside o donde ejerce 
autoridad; es deci r, que el 

hecho in formado no constituye 
ninguna transgresión a las 

prohibiciones o deberes éticos, pues 
ele ser cierto se trataría de la 

contratación de personas con las que 
la Admini stradora del Hospital ele 

Suchitoto, departamento ele 
Cuscatlán, no tiene ningún vínculo 

de parentesco, por lo que los hechos 
informados no se adecuan a las 

infracciones reguladas en los arts. 5. 
6, 7 de la LEG. Por otra parte, el 

in formante señala ele manera general 
que la referida servidora públ ica 
incumple con su jornada laboral. 

pues llega a trabajar cuando quiere, 
las ausencias las pasa como mis iones 

oficiales y el Director del 
mencionado nosocomio no dice nada 

al respecto: sin embargo, no se 
cletal la ele manera concreta la recha o 
época en que ello habría acontecido, 
circunstancia que es indispensable 

para el esclarecim iento de los 
hechos, por lo que respecto ele dicha 

conducta, el presente aviso no 
cumple con los requisitos 

establecidos en el art. 32 No. 3 ele la 
LEG. 

Los hechos planteados no pueden ser 
controlados por este Tribunal. pues la 

narrativa de los mismos es muy general. 
ya que no se identifica a las personas a 
las que se hace referencia en el aviso. lo 

cual es indispensable para poder 
individualizarlas. ni se establece la fecha 
o epoca en que ello habria ocurrido. por 

lo que la fa lta de precisión de la 
in formación proporcionada. no permite 
identificar elementos que se encuentren 

vinculados con las infracciones a los 
clc.:beres y prohibiciones regulados en la 
LEG. 1\ns. 32 ro. 3 LEG. 77 letra e) y 

80 del RLEG . 
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10 

11 

12 

Refere ncia 

7 l -adm-202 1 

72 -adm-202 1 

73-adm-202 1 

Forma de 
Ing reso 

A pli cación 

A pl icación 

Pág ina Web 

~ 
T I UH U N Al. oc. E ' I C:A 

( l ll 1 ' '• --~ f • • • A. l 

Fecha 

04/02/2 1 

0510212 1 

05/02/2 1 

Breve descripción del 
hecho 

Se ind ica que un Asis1en1e 
del Cenlro M unicipal de 

Prevención de la V io lencia 
ele Quezallepeque. 

departamenlo de San 
Sa lvador (a quien se 

iden1i fiea) v iv ió en una 
residencia por 4 años. no 

pagó la renia mensual 
compleia y abandonó sin 

enlregar las llaves. ni 
pagando recibos. ejerci endo 

vio lencia psicoló!!, ica. 

Se informa que una 
Asis1e111e de la Presidenc ia 
de la Repub lica (a quien se 
idenl i fica) hace uso de su 

cargo. vi olenta a 01ras 
personas. aduciendo poder 

y convencimiento para 
procesos j ud iciales. 

sobornando a co laboradoras 
j ud ic iales en el Juzgado de 

Paz de llopango, con una 
amiga (a quien también se 

identili ca) 

Se i11 li1r111a que el Jefe de 
Pro1ecc ió11 Civil d.: Santa /\na (a 

quien se 1dentilica) se ha dedicado 
a convoca r a las di lcre11tes 

instituciones de socorro de la 
ciudad de Santa 1\ na a los mítinc> 
del partido polí11c11 iuc\ as Idea>. 
com oca insti tuciones como: cru1. 

a111I. camilleros. rescate sin 
frontera-,. rescate ~ alerta. etc No 

cubn: mítines de otros partidos. ~ a 
que se ha dado a conocer como de 

11cvas Ideas. se presenta en todos 
los eventos a1111q 11e se cuida de 

portar el 1111 i forn11.: de Protección 
Ci,•il porqm: sabe qu.: es 

incom:cta su actuación. se 
icknli lica mucho con el líder del 
candidato a /\lcaldc de ue' a~ 

Ideas. ) a qm: hasta le ha 
proporcionado una gorra con la 
insignia de prot.:cción ci' il. lo 

grave es que esta persona qw.: usa 
la gorra 11i es d.: protccciún ci ' il. 

ni ,abe mc11ciún ck primeros 
au~ilio'>. ni , abe los lincs para los 

cuales cst;i institu ido el 
departamento d.: protccciú11 ci' il ' 

usa la in"gnia .:11 la gorra c11 el 
territorio hacie11do ca111pa1)a 

política. 

Funda mentación del archivo 

De los hecho in formados no se 
advierten elementos v inculados a 
ninguna de las in fracc iones a los 

deberes y prohibic iones 
regulados en los arts. 5, 6 y 7 de 

la L EG. por lo que lo 1111 s111os no 
son parte del objeto de 

conocim iento de este T ribuna l. 

La i nformación ames expuesta revela 
elementos relacionados a una posible 

conducta punible. por lo que la 
misma no se adecua a ninguno de los 
supuestos de hecho relacionados en 
los arts. 5. 6 y 7 de la LEG. En ese 
sent ido. las circunsiancias descr i1as 

no son pan e del o~j cl o de 
conocim iento de este T r ibunal y 

deben ser ver i lieadas ante las 
instancias correspondientes. Arts. 1. 
2. 5. 6. 7 de la LEG y 8 1 letras b) y 

d) del Regla111e1110 de dicha L ev. 

l·:n e l caso parlicu lar. e l inlimnan le 
sciia la de manera ge t11.:ral que e l Jc l"e de 

Protecc ión Ci' il de la /\ lcnld ía 
tYlunicipal de Santa /\ na se ha ded icado a 
convocar a lns dilc rente. instituc iones de 

socorro de dicha loca lidad a las 
acti vidades político panidarias del 
parlido 'ue' as I deas ~ que ~slc se 
presenta a todos los e\ en tos antes 

re lacionados: sin embargo. no setiala la 
lecha o ~poca en que ello habría 

acontecido ) si el refi.: r ido servidor 
público incumplió con su jornada labora l 

para asistir a las actividades anti.:s 
re lac ionadas. circunstancia que i.:s 

indispensable para el csclan.:cimiento de 
los hechos. Por tanto. no se tienen 

hed 1os concretos. c laros ~ consistentes 
que pcrm itan obtener lo~ c.: k menlos 
necesarios que c:-.. ige c.:1 art. 32 ck la 

LEG. En esti.: sentido. la fol ta di.: 
pri.:cisiún de dichos hechos impidi.: 
idcnl i licar la posible ocurrencia ck 

in fracciones a los deben::s y 
prohibiciones ~t icos regu lados i.:n los 

arts . 5. 6 ~ 7 de LECI. 

7 



No. Referencia Forma de 
Ingreso 

13 74-adm-202 1 Página Web 

~ 
TtHIJUNAl,,. D l. C.TICA 

C.tJl'I ttN Mt _.rAl 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

1-:I in formantc manifiesta que 
cs urgente investigar lo que 

cstá pasando cl Hospital 
acional dc Santa Rosa dc 

l. ima. deparlamcnto de l,a 
Unión. ya quc se han dado 

plan 1s sin scguir ningún 
proccso de sc lccción. tal como 
lo cstablccc la Ley de Servicio 

Ci ' il. aclcmús. el director 
junto con la Administradora (a 

quienes se identi fican) han 
trnído a todos sus amigos sin 

seguir ningún proceso. 
íncurnplicndo las normas dc la 
Institución. Adicionalrnentc. el 
Director ha incrcrncntado los 

salarios dc cierto grupo de 
allegados dc él. en donde se 

han ' ísto involucradas la Jefe 
dc Recursos l l umanos y el 

05/02/2 1 
Jefe Financiero de este 

l lospital (a quienes también se 
idcntí fican). cabe destacar que 
cstos salarios van por encima 

de La Ley dc Salarios del 
Min isterio de Salud. ~ a que 

cstas plazas solo existcn en el 
ni' el ministerial y solo les 

cambió pla;a a sus gentcs que 
trajo del l lospital Policlínica 

Limeiia para que tengan 
mejorcs sueldos. lo cual c. 

injusto por qué hay 
compal'icros preparados 

m:adl!mica1m:ntc con sueldos 
de $300 y a quienes no se les 
ha dndo la oportun idad en unn 

m"'jor posición dentro dc In 
Institución. Urge que rcviscn 

este caso por qué se estún 
eometienclo injusticias por 

parte ele cstl! D irector. ackmás 
ck eso In Ad ministradora tiene 
pl<Wl de ni vel médico cuando 

ella es licenciada en 
Admin istración de empresas. 
no cumple el perfil de la plaza 

de Colaborador Técnico 11. 
tocio por mantener un snlario 
d\! 969. 15 cuando el salario 
basc de la I .cy de Salarios es 

de $764. 

F undamentación del archivo 

Los hechos planteados revelan 
aspectos relati vos a la 

contratación. incrementos 
salariales del personal y al 

régimen administrativo laboral 
interno del Ministerio de 

Salud, por lo que este Tribunal 
no tiene competencia para 

conocer sobre los mismos. ni 
puede exceder sus atribuciones 

legales sustituyendo a las 
autoridades competentes. Arts. 
S. 6 y 7 de la LEG y 81 letras 

b) y d) del RLEG. 

8 



~ 
THHI U Nl\L D L t: T ICI\ '·' ' ..... 

No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del F undamentación del archivo 
Jn2reso hecho 

En el pre ente ca o. de la 
El informante manifiesta infonnac ión proporcionada por el 

que el Director ele informante se advierte que. los 
Epidemiología del hecho denunciados se 

M inisterio ele Salud (a comct icron en el año 20 14, por lo 
quien se identifica) con la 

que según lo establ ecido en el arl. 
influenc ia que tiene en el 
gobierno ha provocado 49 inciso 1° de la LEG. ningún 

fraude en los procesos de proccd im ien to administrativo 

14 75-adm-2021 Página Web 06/02/2 1 servicio social de la sanc ionador puede iniciarse una 

Universidad ele El vez hayan tran currido c inco 
Salvador. favoreciendo a años contados a part ir del día en 
una pariente (a quien se que se hubiera cometido el 

identifica) con la hecho. en con ecuencia. este 
complicidad de su amigo Tribunal e encuentra 

con derecho a roce. tras un impo ibilitado para conocer los 
ncpot ismo marcado ) la 

hechos descri tos en el aviso por 
remunernción en concepto 

haber prescrito. de con form id ad por lns 500 horas sociales. 
Dichas circunstancias al art. 49 inciso 1 de la LEG y art. 

sucedieron en el nño 2014. 81 letra ()del RLEG. 

A 1 respecto. es dable señalar que 
la LEG sanc iona a aquel serv idor 
públ ico que nombre. contrate o 
partic ipe en la contratación de 

parientes den tro del cuarto grado 
de consanguinidad y cgundo de 

Se informa que el 
afinidad o oc ios en la entidad 

pública que preside o donde 
Gerente de ejerce autoridad: es decir. que el 

Recuperación de hecho in formado no constituye 
Espacios Públicos de ninguna transgresión a las 
la /\ lcald ía M unicipal proh ibicione o deberes éticos 

15 76-adm-202 1 Aplicación 06/06/2 1 d e San Salvador (a regulados en los arts. 5. 6 y 7 ele 

quien se identifica) la LEG. pues de ser cierto se 

manifestó en las trataría ele la contratac ión del 

instalac iones de dicha padre del Gerente de 

comuna que su padre Recuperación de Espac ios 

(a quien se identifica) 
Público de la Alca ldía 

Municipal de San Sa lvador. quien 
fue contratado por su -según lo cxpuc to- no posee 

amistad con el Alcalde ningún vínculo de parentesco o 
de dicha comuna. re lación societaria con el A lea lde 

de la referida comuna. por lo que 
lo hecho informados no son 

parte del objeto ele conoc imiento 
de e te T ri bu na l. Arts. 1. 2, 5, 6. 

7 de la LEG y 81 letra b) del 
RLEG. 

9 
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T H HIUNAL. DL E::T I CA 

( · IJ 111 N Al '" 1 l 

No. Re ferencia Forma de Feclut Breve descripción del Fundamentación del archivo 
Jng reso hecho 

En el ca o particular. el 
Se indica que el A lca lde informante seña la que el A lcalde 
Mun icipal de llopango. M unicipa l de llopango, 
departamento de San departamento de San Sa lvador. 
Sa lvador (a quien se 

contrató a u l ío materno en la 
identifica) contrató a su tío 

referida comuna, quien es pri mo (a quien también se 
iden tilica), primero como hermano de u madre: sin 

16 77-adm-2021 Aplicación 06/02/2 1 auditor interno y en el ailo cm ba rgo, el ichas c i rcu nstanc ias 

20 19 como Gerente de no encajan en los grados o 
Operaciones. El in formante v ínculos de parentesco 

reliere que la persona establ ecidos en los arts. 5 letra e) 
contratada es tío materno y 6 letra h) de la LEG. por lo que 

del A lcalde; es decir. primo los hecho informado no son 
hermano de la madre del parte de l objeto de conoc imiento 
Alcalde. las mad res de 

ambos primos son 
de este T ri bunal. A rts. 1. 2, 5. 6. 

hermanas. 7 ele la LEG y 8 1 letra b) del 
RLEG. 

Se informa que el Director 
de Epidemiología y ex 
Director de Vigilancia 

Sanitaria del Ministerio de 
Salud (a quien se 

identifica). debido a su 
inílucncia en el gobierno ha 

provocado fraude en los En el presente caso. se 
procesos de servicio social 

advierte que la potestad de la Universidad de El 
Sa lvador. por lo que el sancionadora de este Tribunal 

informante mani fiesta que se circunscribe únicamente al 
de acuerdo al ar!. 1 O l i tera l contro l de la transgresión de 

17 80-ad m-202 1 Co1Teo 06/02/2 1 a) de la Ley de la los deberes y prohibiciones 
electrónico Jurisdicción Contencioso 

reguladas en el art. 5. 6 y 7 de Administrati va, impugna la 
"presunción de legalidad la LEG. y no a la verificación 
de l acto administrativo de la legalidad de los actos de 
emitido por la refer ida la administración pública, por 

un iversidad, con relación a lo que las circunstancias antes 
las horas de servicio socia l 

descritas deben ser verificadas rea lizadas por una alumna 
(a quien también se ante las instancias 

identilica) durante los años correspondientes. 
2014 y2015, quien 

perci bió emolumentos 
durante el desarrol lo de las 

500 horas sociales en la 
radio sonora 104.5 FM. con 

la complicidad de su 
"am igo con derecho a roce" 

y el amparo del 
denunciado. 

10 
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No. Referencia Forma de Feclrn Breve descripción del Fundame ntación del archivo 
Ingreso hecho 

En el presente caso. es dable 
seña lar que respecto al hecho 
consistente en que el Primer 

Regidor Propietario ele la 
Alcaldía Mun icipal ele San 
Pablo Tacachico. no paga 

impuestos por los buses que 
tiene; se advierte que dichas 

circunstancias no revelan 
elementos vinculados a 

Se indica que el Primer ni nguna de las infracciones a 
Regidor Propietario de los deberes y prohi biciones 
la Alcaldía Municipal regulados en los arts. 5. 6 y 7 

18 8 l -adm-2021 /\pl icación 08/02/21 de San Pablo de la LEG. por lo que las 
Tacachico (a quien se mismas no son parte del objeto 

identifica) no paga de conocimiento de este 
impuestos por los Tribunal. Por otra parte. 
buses que tiene y respecto a que el ref'erido 

vende servicios a la runcionario público "vende 
Alcaldía. servicios a la Alcaldía". la 

info rmación proporcionada es 
muy general y no perm ite 

obtener los elementos 
necesarios que exige el art. 32 
ele la LEG. En este sentido. la 

!'a lta de precisión de dichos 
hechos impide identifi car la 

posible ocurrencia ele 
inf'racciones a los deberes y 

prohi biciones éticas regulados 
en los arts. 5. 6 y 7 de LEG. 

Se señala que una Los hechos planteados no 
Concejal Propietaria pueden ser contro lados por 

ele la Alcaldía este Tribunal. pues la narrativa 
Municipal de San de los mismo es muy general. 

19 82-adm-202 1 /\pl icación 08/02/2 1 
Pablo Tacachico (a ya que no se detallan 
qu ien se identifica) condiciones de modo y tiempo 

vende productos a la en que ocurrieron los mismos. 
referida comuna. por lo que el presente aviso no 
muebles, cocinas. cumple con los req uisitos 

colchonetas. establecidos en los arts. 32 No. 
electrodomésti cos. 3 LEG. 77 letra c) y 80 del 

RLEG. 
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No. Referencia Forma de 
Ingreso 

20 83-adm-202 1 Página Web 

2 1 84-adm-202 1 A pl icación 

~ 
TJ'lll') U NAl,. DL CT I C A 
(,\ 11 1 ftNAMI NIAl 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se informa que el día 8 de 
ti.:lm.:ro de 202 1. un Diputado 
de la Asamblea Legislativa (a 
quien se identilica) util izó el 
vehículo institucional placas 

N 16824 para que lo 
transportaran a las cancha de 
fútbol del complejo cleporti\'O 

09/02/2 1 ruscania para un part ido que 
cu lminó a las 9 de la noche. 

ivl ientras el diputado j ugaba. el 
'ehiculo pennaneció 
parqucado en dichas 

instalaciones y custodiado por 
varios elementos ele seguridad 
asignados al diputado. lo wal 
evidentemente no corresponde 
a un fin o misión institucional. 

Se anexa fotografia. 

Se indica que un 
Técnico Financiero del 
Ministerio de Sal ud (a 
quien se identifica). le 
dio trabajo a uno de 

sus hermanos (a qu ien 
se identifica) en los 

09/02/2 1 
gobiernos del FM L y 

además le firma un 
cheque a otro hermano 

(a quien no se 
identifica) con fo ndos 

del Ministerio 

Fundamentación del archivo 

En el presente caso. es dable seiialar. que 
en el ca o de los Diputados de la 
Asamblea Lcgislati\a tielll.:n uso 

discrecional de los vehículos que les han 
sido asignados. por lo que no se 
advil.:rten elementos de posibles 

transgresiones a ninguno de los ans. 5. 6 
~ 7 de la LEG.Por otra parte. respecto. al 

uso de elemento de seguridad en una 
actividad panicular por parte del 

denunciado. se ad' iene que dichas 
circunstancias se describen de manera 

general e impreci a. pues no se establece 
si los n:fcriclos agente~ pertenecen a la 

Asamblea Legislativa o a una in titución 
polic ial. lo cual es indispensable para 

poder individualizarlos. En ese sentido. 
el aviso no cumple con los requisitos 
cstahleciclos cn el an. 32 1o. 3 de la 

LEG. 
A 1 respecto. es dable eiialar que la 

LEG sanciona a aquel servidor 
público que nombre, contrate o 
participe en la contratación de 

parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y egundo de 
alinidad o socios en la entidad 

públi ca que preside o donde ejerce 
autoridad: es dec ir, que el 

hecho informado no constituye 
ninguna rransgresión a las 

prohibiciones o deberes éticos, pues 
un técn ico financiero no tiene 

facultad de contratación, por lo que 
los hechos informados no se adecuan 

a las in fracciones reguladas en los 
arts. 5. 6. 7 de la LEG y 81 letra b) 

del RLEG. 
Por otra parte. el informante señala 
de manera genera l que el referido 

servidor públ ico le lirmó un cheque 
a uno de sus hermanos con fondos 

del Ministerio: sin embargo. no 
proporciona el nombre de la persona 

a quien se le giro el cheque. ni 
<letal la de manera concreta la fecha o 
época en que ello habría acontecido, 
circunstancia que es indispensable 

para el esclarecimiento de los 
hechos. por lo que respecto de dicha 

conducta. el presente aviso no 
cumple con los requisitos 

establecidos en el art . 32 No. 3 de la 
LEG . 

12 
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< ' ,. • l 

No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 
In!!reso hecho 

Se informa que desde el día 
17 de noviembre de 1997. 
que tomó poses ión la Juez l·.n cl caso panicular. cl infonnante 

de Paz de la Vi lla sc1iala quc la Juo de Paz dc la Vi lla 

Tapalhuaca. departamento Tapalhuaca. dcpartamcn10 dc l ,a l'az. k 
quitó los pcnnisos dc estudio a un 

de La Paz (a quien se cmpkado ~ no k 01orga los pcnnisos 
identifica) comenzó el que por Le) k corrcsponden. maltrata al 
calvario de uno de los personal. acosa laboralmcnte a los 
empleados del referido cmplcados y los trata como csclavos: sin 

Juzgado, ya que le qu itó los embargo. dichas circunstan<.:ias no 
permisos de estud io y el día rc1 clan clcmentos 

en que fallec ió su padre. la 1 inrnlados a ninguna de las infracciones 

referida Juez solamente le a los debcrcs ~ prohibiciones regulados 

concedió permiso para ir a cn los arls. 5. 6 ~ 7 de la u :G. pues las 
misma. haccn rclácncia aspcctos 

la vela. lo mismo ocurrió 1 inculados a po~ihlcs 1 ulncraciones de 
cuando falleció la madre derechos laboraks ~ a asuntos 

del mismo empicado. no le disciplinarios de control in1crno. por lo 
otorgó los q uince d ías ele que deben scr 1crilicadas ante las 

permiso que tenía derecho. instam:ias corrcspondientes. Rcspeclo a 
solamc111c tres. Pero caso que el 1 chículo que se encuent ra 

contrario. cuando se le asignado a la sen idora públ ica lo u1iliza 

murió e l esposo a la Jueza su esposo y que los 1 a les de gasolina no 

en re ferencia, ésta se los ut il iza para la oficina. es dable 
sd lalar que el art . 32 No. 3 de la LEG. 

22 85-aclm-2021 personal 09/0212 1 ausentó por veinte días sin e-.;ige como rcquisilos dcl aviso. una 
pasar ning lin permiso y ni descripción clnra ~ concreta de los 
ex iste acuerdo que ampare hechos denunciados. el lugar. fecha o 
su ausencia. Por otra parte. época de su comisión u otras 
e l in formante agrega que circunstan<.:ias que pcrmilan el 

cuando dicha señora tiene esclarecimiento de los hechos: sin 

problemas fam i 1 iarcs se embargo. en el a1 i~o prcsenlado no se 

desquita con los empleados. ident ifica el nümcro de placa del 

man ipula los procesos vehículo. ni se establece si dicha 
conducta es n.:itcrada ~ en qué se utilizan 

pena les a su antojo. supucstamcntc los 1 a les asignados. Por 
dejando sin e fecto lo wnto. no se t icm:n hechos concretos. 

presentado por la FG R y lo d aros y consislentes que pcrntitan 
man i testado por los obtenl.!r los clen1en1os necesarios que 
testigos. maltrata a l e:-.: igc el art. 32 de la l.l ~Ci. En cuanto al 

personal. real iza acoso nombramiento de l t:i lador del juzgado. 

labora l. descarga su mal quien presuntamente es hijasiro del 

genio en los empicados, esposo. se ad1 icrtc que la LEC sanciona 

trata a los empleados como 
a aquel sen idor público que nombre. 

contrate o participe en la contratación ele 
esclavos. a la ordenanza la pariente d1.:n tro del cuarto grado de 
hace trabajar desde las 7 de consanguinidad~ segundo de afinidad o 
la maña na hasta las c inco. socios 1.:11 la entidad pública que preside 

amonesta por todo. e l o do nde ejerce autoridad: sin embargo. 
vehícu lo q ue se encuentra en el caso particular de ser ciertos los 

asignado a e lla lo utiliza su hcchos. se trataría de la contratación del 
esposo. los vales ele hijastro del esposo de la sen idora 

gaso li na no los ut iliza para públ ica dcnunciada. ci rcunstancia que no 

la o fi cina y nombró a un encaja en los grados o vínculos de 

c itador que es hijastro del 
parentesco establecidos por la LEG. 

esposo. 
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( llf J•N M N l .. . . 
No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 

lnl!reso hecho 

Los hechos planteados revelan 
Se informa que el aspectos relativos a la 

Gerente de Tecnología contratación del personal y al 
del Fondo Social para régimen administrati vo laboral 
la Vivienda (a quien se interno de dicha entidad, por 

?" _.) 86-adrn-202 1 Página Web 10/02/2 1 identifica) está lo que este Tri bunal no tiene 
contratando personal competencia para conocer 

que no cumple los sobre los mismos. ni puede 
requisitos del puesto exceder sus atribuciones 
por favores políticos. legales sustituyendo a las 

autoridades competentes. Arts. 
5. 6 y 7 de la LEG y 81 letras 

b) y d) del RLEG. 

El in formante señala que 
en horas de la mañana Los hechos info rmados hacen 
del día 9 de febrero de referencia a aspectos 

202 1, la Jefe de la disciplinarios y de contro l 
Unidad de Custodia de 

interno. los cuales podrían Exped ien te del Centro 
Judicial Isidro Menéndez configurar una adecuac ión al 

(a quien se identi fica) se supuesto regulado en el art. 6 

encontraba letra e) de la LEG; sin 
proporcionando embargo. el re ferido hecho se 

conferencia de prensa circunscri be a una sola 
junto a miembros de ocasión. acaec ida el día 9 de 

diferentes asociaciones feb rero de 202 l. lo cual. de 24 87-adm-2021 Pági na Web 10/02/2 1 de abogados. lo cual acuerdo al principio de 
puede ser corroborado en proporciona lidad. ante una 

el siguiente enlace: afectación mínima de l interés 
https://gatoencerrado. ne general. la Administración ws/2021/02/1 1 /asociac io 

nes-a fines-a-nuevas- deberá abstenerse de crear un 

ideas-pretenden- daño mayor al administrado a 
impugnar-proceso-para- través de la sanción y de la 
e 1 egi r-magi strados-de- propia trami tación del 

csj/ procedimiento. Por tanto, los 
Encontrándose sentada hechos antes descritos deben 
en la primera imagen. ser verificados ante las 
siendo la tercera de instancias correspondientes. 

izq uierda en derecha. Arts. 5. 6 y 7 de la LEG y 81 
Referida conferencia fue letra d) del RLEG. 

real izada en horas 
labora les. 



~tii 
T 1t1 11uNAl. or E:::Tt CA 
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No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del F unda mentación del archivo 
Ingreso hecho 

En el caso particular, es 
dable serialar que el art. 

32 No. 3 de la LEG, exige 
como requisitos del aviso, 

una descripción clara y 
concreta de los hechos 

denunciados; s in 
embargo, en el av iso 

presentado no se 
identifica, ni se 

Se indica que el día proporcionan datos que 
1 1 de febrero de permitan ind ividualizar al 

202 1, la Alca ldesa empleado de di cha 
de Antiguo comuna que 
Cuscatlán, presuntamente habrían 

25 88 -adm-202 1 J\pl icación 11 /02/2 1 
depa rtamento de La sido obligado a asistir a 

Libertad (a qui en actividades poi ítico 
no se identifica) partid istas 

uti lizó a un por parte de la referida 
empleado de la Alca ldesa ni se detalla el 

comuna en lugar donde se llevaron a 
acti vidades cabo dichas activ idades. 

partidistas de Por tanto, no se tienen 
manera obligatoria hechos concretos, claros y 

y bajo pena de consistentes que permitan 
sanción. obtener los elementos 

necesari os que exige el 
art. 32 de la LEG. En este 

sentido, la fa lta de 
precisión de dichos 

hechos impide identificar 
la pos ible ocurrencia de 

infracciones a los deberes 
y prohibiciones éticas 

regul ados en los arts. 5, 6 
y 7 de LEG. 
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No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 
Ingreso hecho 

Se informa que un sc1)or (a quien 
se identifica) es empicado 

fantasllla. tiene lllúiliplcs salarios 
de las alcaldías. sin presentarse a 

trabajar ningún dia. ck San 
Francisco Gotera. departamento de 

1\ lorad111 .talllbién recibe salario 
ele la alcaldía de Perquín de 

Mora7{111 . recibe salario de la 
alcaldía ti<: Mcangucra . recibe 
salario con plaza fantasma de 
Gualococti. también reci be 

salarios de plazas fantaslllas de las 
alcaldías de San Fernando. 

Corinto. Jocoro. Ddicias de 
Concepción. Osicala. San Simón y 
Jocoaitic¡uc) Yamabal. todas las 

En el caso particular, el alcaldías son del departamento del 
departamento de Moradm. informarte realiza una 

también recibe salario de las 
descripción muy amplia y alcaldías departamentaks de La 

Unión. Usuluán. Sonsonatc . diversa de los hechos. no 
Ahuachapún y Chalatenango. El 

ex istiendo claridad en los informante indica que la Corte de 
Cuentas de la República tiene mismos. lo que impide 
conocimiento de los montos 

millonarios de sus pagos en su identificar en cada uno de 
lllodus operancli. con su forllla de e llos elementos de modo, 
crimen organizado continuado) 

26 89-adm-2021 Correo 09/02/21 también soborno a los al caldes del tiempo. lugar. personas 
electrónico oriente central y occidental del in vo lucradas entre otros 

país a cambio de otórgale 
aspectos, los cuales son proyectos. Adem{1s. se indica que 

se elche investigar por cohecho req uisitos necesarios para el 
acti1·0 (soborno) y casos 

especiales de lavado de dinero ~ in icio de la investigación del 
acti' os. pues sobornó a 1 arios caso, de acuerdo a lo 

alcaldes de las colllunas ya 
descritas a cambio de que le establecido en el art. 32 de la 

adjudicaran proyectos. obviando LEG. En este sentido. la falta 
los procedimientos que estabkce 

de precisión de dichos hechos la le) de adquisiciones ) 
contrataciones ele la impide idcnti ficar la posible 

administración públ ica en adelante 
(lacap) y el modo de operar siendo ocurrencia de infracciones a 

cmpkado de la alcaldía de San los deberes y prohibiciones 
Francisco gotera departamento de 

Mora7Jm. porque es primo del éti cas regulados en los arts. 5, 
alcalde. lo cual también es una 6 y 7 de LEG. 
transgresión a la ley do.: ética 

gubernamental en adelante (tcg) y 
la alcaldesa ck Perquín. l\lorazán. 

es su alllantc sexual. son 
cómplices en el desfalco ele un 

millón ochocientos mil dólares. Y 
la corte de cuentas de la repúbl ica 

tiene conocimiento de la 
compl icidad en el desfalco a las 
alcaldías dc;critas y han omitido 

poner los avisos en la fi scalía 
general de la república. El 

denunciado pactar con los alcaldes 
debajo de la mesa: es decir. pactos 

criminales. la adjudicación de 
obras a cambio de entregarle a 

cada alcalde el 15% del total del 
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No. Re ferencia Forma de Fecha Breve descripción del Funda mentación del archivo 
Ingreso hecho 

monlO ck la obra. El in formante 
agrega. que la banca nacional ~ la 

red ele C<\jas ele ahorro) m:cl i10 
scm cómrl ice> al callar~ omitir 

hacer los repones de operaciones 
sospechosas a la liscalia general 

de la república. pnes han sido 
clelectaclos en 'arias cue111<L\ de 
. ocieclacks fachadas comD Roca 
de ingenieros s.a. ele c.v . . Tabu 

rent a cars ' cooperativa de ahorro 
~ cr~cl110 CR l]) IC1\MPO S.C. DE 

IU .. DE C. V. casa matri;r de la 
ciudad de san migue!~ clínica 

m~d1ca Dr. ¡:, er fobricio Recinos 
Ventura de San Francisco Gotera 
clepanamenlo de Moraz;"m ) una 

empicada de la alcaldía de 
~ kangucra. ~ loralim. habría 

colocado los fondos en el si>tema 
financiero y lo u1 il i1.ú para luego 

adquirir bienes inmuebles) 
'chírnlos de lujo que ascienden a 

$ 179.800 dólares para maquillar el 
lavado ck dinero y activos) 

también compraron a 
preslanomhres. dos avionetas. 

gastos suntuosos que tiene con las 
acli\ idacles criminales junto a sus 

mujl.!rcs. amantes con cargos 
públi cos ~ niih1> 1m:nores ck celad 
en su modalidad contin uada ele 

"PFDOFll.I /\" para .::xpandir su 
rede' ele dcsfolco al estado. hasta 

la li.:cha con total impunidad por la 
O>CUridad conveniclllc de l<L~ 

au1oridaclcs compe1en1cs. 1\demas. 
se indica que el denunciado. en su 
caliclacl ele empicado público. con 

platas ra111as111as come1iú ) 
comete a la fecha ele ho'. delitos 
se\uaks con menores de edad 
aprovechfü1dose de la pohrc1.a 
cconóm ica de los padres ck las 

n ifü1s menores de edad. en la 
aclllal crisis por la panclemia ele 
covid -19 dcsck marzo del a11o 
2020. El denunciado co111 inúa 

utilizando tambicn 
TEST/\ FERROS para no levantar 

sospechas del origen del dinero 
iliciio. producto del deslilko 

ma>iHl en contra del estado ele el 
sal\ ador. usa documentos falsos 
en fo rma de clucumenlOs n1u1uos 

'imples en apariencia de 
prés1anHb personales que otorga 
por medio de varios abogados y 
notario; corrupto> que se lucran 

tamhi~n de 'ª' acli' iclade, 
criminale>. l'or último. el 

informante describe las placas de 
los 'ehículo> comprados con 
fondos ele la alcaldía de san 

franci>w gotera y de las alcaldías 
ele 1ierciuín. aran1hala . san simón 
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No. Referencia Forma de 
1 n!!rCSO 

~ 
Tll:IOUNAL OC E:Tt C A 
(dJfJf f CNA '.'f Nt'A l 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

cacaopera ; corinto , 
sociedad y el divisadero 

tocias de Morazán y 
compras de vehículos de 

alcaldía de ozatlán 
Usuluán los vehícul os 

siguientes: placas, P8 l 2-
204 camioneta toyota ele 
agencia modelo reciente 

. propiedad de un 
empleado público (a 

quien se identi fica) con 
mú ltiples salari os de 
diferentes alca ldías y 
sobre sueldos plazas 

fa ntasmas sin presentarse 
nunca a trabajar; placas 
p25 1-002 pickup doble 

cabi na marca íord ra nger 
de agencia, placas p8 I O-
634 camioneta ni ssan de 
agencia. placas p72 l-92 I 
honda civic de agencia . 
Placas p767-050 marca 

ford ra nger ,placas p767-
028 camioneta nissan 

color negro, placas p532-
042 pickup doble cabina 
marca mazda co lor verde 
con gris placas p700-888 
cam ioneta mazda y más 
de 123 vehículos más y 
42 cabeza les y con sus 

respectivas rastras o 
remolques propiedad de 
la organización criminal, 
de blanqueado de dinero 
de los desfa lcos masivos 
en contra del estado en 
sus diferentes modus 

operand i 1 ideradas por 
las cabezas intelectuales 
y materiales a quienes 

identifica. 

Fundamentación del archivo 
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No. Referencia Forma de 
l ngreso 

27 90-adm-202 1 Correo 
electrónico 

28 9 l -adm-2021 Aplicación 

~Yj. 
TH IU U NA L. OC ftT I C A 
(• l IJI 1 NA M( •, tAl 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

El informante indica que 
un serv idor público del 
M in i terio de Hacienda 
(a quien se identifica) 
desde años atrás pone 

música en alto vo lumen 
en horas laborales. 

ut ili zando la 
computadora ele 

escri torio que tiene 
asignada. una si tuación 
que incomoda, no deja 

laborar, estresa y 
el istor iona y genera un 

11 /02/21 
ambiente no adecuado y 
que no es una fu nción 

del empicado, ni siquiera 
la computadora se ha 

comprado para que un 
empleado venga a 

reproducir sus archivos 
ele audio. circunstancia 
que fue cornun icada por 

el informante al .J efe 
Secc ión Licitaciones y 

Concursos del OACI de 
dicha instituc ión (a quien 
se identifica), quien la ha 

amenazado con 
trasladarla si continúa 
denunciando el hecho. 

Se indica que un 

Gerente de Recursos 

12/02/2 1 
Humanos (a quien se 
identifica) real iza mal 

cálculo, retención y no 
pago ele cuotas de 

ISSS y renta. 

Fundamentación del archivo 

Los hechos informados hacen 
referencia a aspectos 

d iscipl inar ios y de control 

interno, los cuales no se 
adecuan a las infracc iones 

reguladas en los arts. 5, 6 y 7 
de la LEG . 

La inforniación antes expuesta 
revel a elementos relacionados 

a una posible conducta 

punible, por lo que la misma 
no se adecua a ninguno de los 

supuestos de hechos 

relacionados en los arts. 5 . 6 y 
7 de la L EG. En ese sentido, 

las circunstancias descritas no 

son parte del objeto ele 
conocimiento de este T r ibunal 
y deben ser verificadas en las 
instancias correspondientes. 

A rts. 1. 2. 5. 6. 7 ele la LEG y 

81 letras b) y el) del 
Reglam ento ele dicha Ley. 
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~ 
T11: 1n u NAl. o c: C:T1CA 

( ·. f ! '" •A , _. l 

No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 
In2reso hecho 

En el caso particular. es dable 
seiía lar que el art. 32 o. 3 de la 
LEG. exige como requi sitos del 
aviso, una descripción c lara y 

concreta de los hechos denunc iados; 
sin embargo. en el aviso presentado 

no se identifica de manera precisa las 

Se indica que el día 12 
personas involucradas en el 

comet i miento de posibles conductas 
de febrero de 202 1. la contrarias a la LEG. no se detalla el 

Alcaldesa Mu nicipal nombre de los empleados a los que 

de Antiguo Cuscatlán. presuntame111e se les obl iga a 

departamento de La 
real izar activ idades que no sean las 

29 92-adm-202 1 Aplicación 12/02/2 1 que se les requiera para el 
Libertad. obligó al cumplimiento de los fines 

personal a asistir a una institucionales. tampoco se señala el 

capacitación al ní1mero de placas o cód igo de equipo 

Tribunal por el partido de los vehículos institucionales a los 
que se hace referencia en el av iso. lo 

ARE A y ocuparon cual es indispensable para poder 
vehículos nac ionales. ident i !icarios. Por tanto, no se tienen 

hechos concretos, claros y 
consistentes que permitan obtener 
los elementos necesarios que exige 

el art. 32 de la LEG. En este sentido. 
la folla de precisión de dichos hechos 

impide identificar la posible 
ocurrencia de in fracciones a los 
deberes y prohibiciones éticas 

regulados en los arts. 5. 6 y 7 de 
L EG. 

Se indica que el Alcalde En el caso particular. de la imagen 
M unicipal de Vi lla Jujutla. anexa al aviso se observa una 

departamento de publ icación rea li zada desde el perfil 
Ahuachapán (a qu ien se ele facebook 
identifica) está usando el del usuario clenom inado "A poyo 

bono que da el FISDL a los Indio Jujutla ... cuyo contenido señala 
ancianos ele la tercera edad textualmente: "Nuestros adultos 

en su campaña, diciendo mayores serán beneficiados ele nuevo 
30 94-adm-202 1 Página Web 14/02/2 1 que ese bono es con su pensión'·: sin embargo. en 

patrocinado por la alcaldía dicha publicac ión no se advierte 

y sino votan por él, ese simbología, emblemas o disti nt ivos 

bono se perderá y hace pol ít ico part idar ios, ni tampoco se 
publ icaciones en fb y redes evidencia que el perfi l de facebook 

sociales anunciando con el antes citado sea propiedad del 

logotipo de su campaña. Se referido ed il. por lo que las 
anexa una publicación circunstanc ias antes descritas no 

real izada en la página de constituyen ninguna infracción a los 
Facebook. deberes y prohibiciones regu lados en 

los arts. 5. 6 y 7 de la LEG. 
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No. Referencia Forma de 
Ingreso 

3 1 95-aclm-202 1 tw itter 

32 97-adm-202 1 Aplicación 

33 99-adm-2021 Página Web 

:~ 
Tll l UU N AL DE ltT I C A 

( .lJ 111 f. t-. A,.•A( •• t A. ~ 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se in forma que e l día 13 ele 
fe brero ele 202 1. e n 

Soyapango. se observó e l 
vehícu lo placas N 3-450. 

14/02/2 1 propiedad ele FOSALU D 
s iendo utili zados para 

rea liza r campaña po lítica a 
favor ele la cand idata a 

alca ldesa por d icha 
localidad de l partido 

N uevas Ideas. 

Se indica que e l A lca lde 
Municipa l ele Moneagua. 

departamento ele San 
15/02/2 1 Migue l (a qu ien se 

identifica) hace uso 
indebido de campaña 

prose litis ta ele la página 
o fi cial ele la comuna. Se 

anexa una imagen. 
Se indica que el 1\d111inistrador 

Financiero de la Universidad ck El 
Salvador (a quien se identi fica) 

Actual111cnte tiene tie111po integral. 
figura ck contrataciun que se 
otorga cuando d trabajo es 

de111asiado y no puede cu111plirsc 
en la jornada laboral de las -10 

horas se111anaks. sin e111bargo. el 
está ganando por tie111po integral ' 
ni siquiera cu111pk con su jornada 
laboral. sic111prc viene a las 9 de la 

mai1ana cuando su horario de 
entrada es a las 8 se reti ra al 111cdio 
dia y viene apan:cicndo a las 3 de 

la tarde. en d marcaje no le 

17/02/2 1 aparece llegada tardia porque por 
lo mismo dd virus no ha\ marcaje 

electrónico sino que se está 
firmando.~ como el papel aguanta 
con lo que sea que se le ponga . .;¡ 
sic111pre pone que viene a las 8. 
Tamhi.:n diccn que ya los del 

tribunal de ética vin ieron hace dos 
mios por la misma situaciun. pero 

a pesar de que obscrvaron las 
llegadas tardías en el marcaje y 
que nunca le aparecía descuento 

por llegadas tardías y que tampoco 
habian pcnnisos (qoc igual los 
permisos los consigue con d 

decano ) focilmcnte se los lirma 
sin causas realmente justificadas). 
nunca le haccn nada. ni siquiera 
una llamada de atención o algo. 

Ahorita son las 9:30 de la mafüma 
,. el no se ha hecho presente a sus 

labores. 

F undamentación del archivo 

Para e l caso part ic ula r, se 

adv ie rte que lo s hechos 
in fo rma d os ya está n s ie ndo 

di ligenc ia dos po r este Tribun a l. 

e n e l e x ped iente con refere ncia 

23 -D-2 1. 

1;11 .:1 caso particular. de la fotografla 
anexa al aviso. se adviene que no r.:velan 
c lc111e111os ck posibles infraccioncs a los 
deberes y prohibiciones regulados en los 

arts . 5. 6. ) 7 ele la LEG. pues en la 
misma no se obscrvan afiches con 

s imbología. emblemas o dis1in1i' os 
polí ticos. lo cual no permite encajar las 
conductas antes dcscri1as en ninguna ck 

las infracciones relacionadas. 

Para e l caso partic u la r , se 

adv ie rte q ue lo s h ec h os 

in fo rmados ya están s ie ndo 

di l igenc ia d os por este 

Tribuna l. en los exp edie ntes 

con re fere n cia 310-A -1 7 y 16-
A-20. 
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No. Referencia Forma de 
In2reso 

34 100-adrn-202 1 Página Web 

1 O l-adm-2021 
35 Aplicación 

36 102-adm-202 1 Aplicación 

~ 
T f 'Uft U Nl\L O C ltTI C A 
(o\ Uf J•NAM f NTAL 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se in form a que el Je fe 
del Cuerpo de Agentes 

Municipa les de 
Tamanique, 

departamento ele La 
Libertad (a quien se 

17/02/21 identifica), su labor es de 
Agente Municipal ele 

con form ida el a la Ley de 
la Carrera 

Administrati va; sin 
embargo, cas i só lo se 

desempeña como 
motorista de vehículos 

de lunes a v iernes. 

Se indica que el 
Presidente de PROESA 

(a quien se identifica) no 
cumple con los requisi tos 
para ostentar el referido 

ca rgo, tal como lo 17/02/2 1 
estab lece el arl. 9 de la 

Ley de PROESA, la cual 
exige tener un grado 

acaclém ico universitario 
y el referido señor es 

bachiller. 

Se in forma que el 
Alcalde M unicipal de 

T acuba. departamento 
de A huachapán. es 
concubina de una 

Concej al (a quien se 

17/02/2 1 
iden tifica) de dicha 

A lca ldía. 

Posteriormente, el 
informante indica que 

se ha contratado en 
d icha comuna al 

compañero de v ida de 
la referida Concejal (a 

quien tam bién se 
identi fica) 

F undamentación del a rchivo 

En el caso particular, el 
informante señala que el Jefe del 
Cuerpo de Agentes Municipales 
de T amanique. departamento ele 

La Libertad, casi sólo rea li za 
funciones de motorista; sin 

embargo, d ichas circunstanc ias 
no revelan elementos de pos ibles 

infracciones a los deberes y 
prohibiciones regu lados en los 

arts. 5, 6, y 7 de la LEG, pues las 
111 is111as hacen referencia a 

aspectos ele control interno ele 
dicha comuna. por lo que las 
111 is mas deben ser verificadas 

ante las instancias 
correspondientes. 

Los hechos planteados revelan 
aspectos relativos a la 

contratación de persona l interno 
ele PROESA, lo cual no se adecua 

a las infracciones reguladas en 
los arts. 5, 6 y 7 de la LEG, por lo 

que este T ribunal no tiene 
competencia para conocer sobre 

los mismos. 

En el presente caso, se 
advierte. que las situaci ones 

descri tas por el informante han 
sido planteadas de form a 

confusa e incoherente, lo cual 
no permite encajar dichas 

ci rcunstancias en n inguno de 

los supuestos contemplados en 
el art. 5 , 6, 7 de la LEG, por lo 

que este T ribunal carece de 
competencia para conocer las 

mismas. 
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T l f lHUN A l D l. CT I C A 

' ' 
No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 

Ingreso hecho 

En el presente ca o. se advierte 
que el in formante hace una 

Se informa que al nar rativa genera l e imprecisa de 
hermano de una Concejal los hecho denunc iados, por lo 
de la A lca ldía Municipal que el av iso presen tado no 

37 103-adm-202 1 Aplicación 17/02/2 1 ele Tacuba, departamento cumple con los requisitos 
ele /\ huachapán (a necesario e tablecidos en e 1 art. 

quienes se identifican). 32 de la LEG. En este sentido, la 
le compra falta ele precisión de dichos 

repetitivamente artícu los hechos impide identificar la 
como uniformes y otros . posib le ocurrenc ia de 

infracciones a los deberes y 
proh ib iciones éticas regulados en 

los arts. 5. 6 y 7 de la LEG. 

Se indica que el Alca lde 
Mun icipal de San M iguel 

de Mercedes. departamento 
de Chalatenango (a quien 

se iclent i li ca) en los 
La in formación proporcionada no 

terrenos donde mant iene su 
ganado. les ha puesto agua e com petencia de este T r ibunal. 

38 104-adm-202 1 /\plieación 18/02/2 1 potable y no les ha pues se advierte que las 

colocado contador. c ircunstancias descritas no se 

111 ientras que la población perfilan como transgresiones a 
cuenta cada qu ien. con su los deberes y prohibic iones 

contadora. esto se está regulado en la LEG. art . 1. 2. 5. 
dando en el cantón el 6. 7 de la L EG y art. 81 letras b) 

salitre. mun icip io de San y d)del RLEG . 
Miguel de Mercedes 

Chalatenango. uno de los 
luga res. es conocido como 

la burrera. 

Se indica que la A lcaldesa Este Tri bunal advierte que las 
Municipal de circunstancias detall adas en el aviso 

Cuscatanc ingo. no señalan aspectos relacionados a 
departamento de San ninguna de las infracciones a los 
Sa lvador (a qu ien se deberes y prohibiciones regulados en 

identifica) desde los arts. 5. 6 y 7 de la LEG. pues las 
septiembre de 2018. no ha mismas hacen referencia a aspectos 

39 106-adm-202 1 Página Web 18/02/2 1 registrado a ningún de control laboral interno de la 
empicado en el registro de /\lca lclía Municipal de 

la carrera administra! iva Cuscatancingo. por lo que este 

aun cuando tocios cumplen Tribunal no tiene competencia para 
con los requisi tos de la Ley conocer sobre los hechos antes 
para poder ser registrados. descritos. /\rts. 5. 6 y 7 de la LEG y 

81 letras b) y el) del RLEG. 
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No. Referencia Forma de 
ln2:reso 

40 107-adrn-2021 Púgina Web 

4 1 108-adm-202 1 Aplicación 

TO I O UNAl. DL iltT I CA 
(.l 111 flN "A f •..,. fAl 

Fecha Breve descripción del 
hecho 

Se indica que el Ministro de 
Gobernación y Desarrollo 

Territorial (a quien se 
idcnt i fica) se encuentra 

proporcionando bastantes 
cajas de alimentos del 

Gobierno correspondientes al 
"Paquete Especial Solidar io" 

al sindicato de ASTRAM 
corno intercambio de ayuda 

pan1 propaganda en el 
municipio de San Salvador. 

Dichas cajas las transportan en 

19/02/2 1 1 ehiculos con placas 
nacionales a una de las casas 

que se utiliza como cde 
sindical. dentro de esas casas 

los empacan en bolsas 
plá~tica y los reparten en 

diferentes actividades 
politicas. util izando así bienes 
del gobierno centra l para un 

fin personal como es la 
dección a cargo popu lar como 
Alcalde de San Salvador. Se 

anexan fotogra fias. sin 
embargo. en las mismas no se 
logra identificar el nümcro ele 
placa del 1 ehículo utilizado. 

e indica que el día 12 de 
junio de 20 19. el !\ leal de de 

an Francisco Menéndc7_ 
departamento ele J\huachapán 
(a quien identi fica) inició la 

fose 2 en un proyecto de agua. 
donado por l~ USKJ\ L 

FO DO/\. el cual no se 
terminó. desde marzo de 2020 

se dejó abandonado la 
cominuidad de l proyecto. 

19/02/2 1 Caserío San IJenito. Cantón 
San Benito San Francisco 

Menéndez. Ahuachapán. debió 
ser ejecutado del 12 de junio 

dc20 19al 12dcjuniodc 
2020. La asociación se llama 

ACAAPlVIA y en la actualidad 
cuando se le pide al Alcalde 

que lo continúe. lo que dice es 
que va cambiar a la j uma 

directiva. pero lo que se pide 
e que se realice una auditoría 
para encontrar a dónde está el 

dinero. 

Fundamentación del archivo 

En el caso particular. se trata 
de una in fo rmación muy 

ambigua e imprecisa, pues no 
se deta llan condiciones de 

modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron los hechos 

descritos, no se sefíala el 
número de placas o código de 
equipo de los vehículos a los 

que se hace referencia; así 
como tampoco se especifica en 

cuáles actividades políticas 
presuntamente se reparten los 
paquetes so lida rios. ni la fecha 

o época en que ello habría 
ocurrido. por lo que el aviso 
no cumple con los requ isitos 

establecidos en el art. 32 No. 2 
y 3 de la LEG: arts. 77 letras 

b) y e) y 80 del RLEG. 

Los hechos in fo rmados hacen 
re rerencia a aspectos 

relacionados con rendición de 
cuentas o auditori a 

institucional. por lo que este 
Tribunal no tiene competencia 
para conocer sobre los mismos 

ni puede exceder sus 
atri buciones legales 

sustituyendo a las autoridades 
competentes. Arts. I, 2, 5, 6, 7 
de la LEG y 81 letra b) y d) 

del Reglamento de dicha Ley. 
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THllJUNJ\L D L (. tlCA 
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No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundamentación del archivo 
In2reso hecho 

En el caso particular. e trata de 
Se indica que el una informac ión muy ambig ua e 

A lca lde Municipa l de imprcc i a. pues no se detallan 

San Julián. condic iones de tiempo y 1 uga r en 

departam ento d e que su puesta men te ocurrieron los 

Sonsonatc (a quien se hechos descritos. ni tampoco 
42 109-adm-202 1 Aplicación 2010212 1 identifica) utili za la ex iste una individualizac ión de 

ambulanc ia munic ipal las per. onas invo lucradas en el 

de la comuna. placas 
pos ible comctimicnto de 

conducta ant iét icas. lo cua l es 
18423 para fines de indi spcn able para e l 
campaña. Se anexa esc larec imiento de los hechos. 

imagen. por lo que el avi o no cumple con 
los requisitos establecidos en el 

arl. 32 No. 2 y 3 de la LEG: arts. 
77 letras b)) c) y 80 del RL EG. 

Se ind ica que a dos 
empleadas del Centro 

Esco lar Peletier ubi cado 
adentro de l ISNA ele 
1 lopango, le fueron 

suprimidas las pl azas y las 
han despedido alegando 

que hubo poca matr ícula. lo 
cual siempre ha sido así en 
los centros escolares que se 

Los hechos in formados hacen encuentra dentro de 
penitenc iarias y eso no referencia a aspectos relativos 

depende de los empleados o a la admin istración de 
de las escuelas. sino de que personal y a su régimen 

43 1 1O-adm-202 1 Ap li cación 2 1/02/21 si hay internos. por lo que labora l interno. por lo que este 
siempre desde la creación 

Tribunal no tiene competencia ele estos centros la 
matrícula es irregular para conocer sobre los mismos 

durante todo el año, ya que ni puede exceder sus 
son sobreseídos, quedan atribuc io nes legales 

1 ibres o los trasladan. sustituyendo a las auto ridades 
El iminando sus sueldos y 

competentes. Arts. l . 2 , 5 , 6, no e 1 de los demás 
compalleros que están por 7 de la LEG y 8 1 let ra b) y el) 
la tarde. a pesar ele que es a de l Reglam ento de dicha L ey. 
la misma población a la que 

se les atiende. pero por 
petición de la Directora 

Regional ele Santa Ana del 
Ministerio de Educación (a 
quien se ident i fica) se les 

quitó. 
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No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del Fundame ntación del archivo 
lni?;reso hecho 

El día jueves 18 de 
febrero de 2021 en 
horas de la tarde, el 
Jefe de Mercado 1, Los hechos in fo rmados hacen 

Gerente de Mercados. referencia a aspectos 
Secretario Municipal y disciplinarios y de control 

Jefa de Cementerio interno pues se circunscriben a 
-14 1 1 1-adm-202 1 Ap licación 2 1/02/21 General de la ciudad y una sola ocasión. acaecida en 

departamento de Santa horas de la tarde del día 18 de 
Ana (a quienes se febrero de 2021. por lo que los 

identi fican) dejaron mismos deben ser verificados 
toda la tarde sus ante las instancias 

puestos de trabajo para correspondientes. Arts.1 . 2. 5. 
realizar campaña 6, 7 de la LEG y 8 l letra d) del 

política en el mercado RLEG. 
municipal N l , sin 

solicitar permiso para 
realizar dicha 

acti vidad. 

Se indica que el Director 
Depa1ta111ental de 

Sonsonate del Ministerio de 
Educación (a quien se 
identifica) se negó a 

reubicar al informante en Los hechos informados hacen 
un Centro Escolar, a pesar referencia a aspectos relativos 

que los lineamientos de a la administración de 
dicho Ministerio fueron que 

personal y a su régimen a los interi nos que 
45 1 l 3-adrn-202 1 Aplicación 22/02/21 trabajaron en la pandemia laboral interno. por lo que este 

se les diera cont inuidad en Tribunal no tiene competencia 
la escuela. El problema se para conocer sobre los mismos 

dio a raíz que en el año ni puede exceder sus 
2020 el referido Director 
mandó a la escuela a una atri buciones legales 

interina. pero los miembros sustituyendo a las autoridades 
del CDE no se la aceptaron. competentes. Arrs. I. 2, 5, 6. 

luego se reunieron y 7 de la LEG y 8 1 letra b) y d) 
contrataron al informante. del Reglamento de dicha Ley. 
Este año dij o que la plaza 

de sueldo base de la 
escuela. él ya se la d io a 

otra escuela y esa 
atr ibuc ión no le compete. 
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No. Referencia Fo rma de 
J n2rcso 

46 1 l 4-adm-202 1 facebook 

47 1 l 6-aclm-202 1 twitter 

~ 
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Fecha Breve descripción del 
hecho 

El informante 
manifi esta que 
"camiones del 
desgobierno. 

23/02/21 descargando bolsas 
so lidari as en la sede de 
Nuevas ideas que está 
por la A ven ida España. 

San Salvador". Se 
anexa video. 

Se in fo rma que se 
observó circul ando a 

altas horas de la noche 

23/02/2 1 de l "lunes" al vehículo 
placas N 5- 127 en la 

Alameda Juan Pablo lT 
de San Salvador. Se 
anexan fotografías. 

F undamentación del a rchivo 

En el caso particula r. es dable 
scfía lar que del vi deo adjunto y 

la in formación proporcionada en 
el aviso. es muy general y 

ambigua. pues no se sefíala la 
fecha o época en que e llo habría 
ocurrido. no se ident ifican a las 

personas in vo lucradas en pos ibles 
conductas antiéticas. ni tampoco 
se detal la y observa el número de 
placas o código de equ ipo ele los 

vehículos de los que 
presuntamente se descargan los 
paquetes solidarios. lo cual es 

in di spensable para poder 
identi ficarlos. por lo que el av iso 

no cumple con los requ isitos 
establ ecidos en el art. 32 No. 2 y 
3 de la LEG: arts. 77 letras b) y 

c) y 80 de l RLEG. 

En el presente caso. la narrati va 
ele los hechos es muy genera l e 
imprec isa, pues no se det alla ele 
manera concreta la fecha y la 

hora en que se observó al referido 
veh ícu lo ci rculando en la ca lle, lo 

cua l es indispensab le para el 
esc larecimiento ele los hechos. 
Por tanto. no se tienen hechos 

concretos. claros y consistentes 
que permitan obtener los 

elementos necesarios que ex ige el 
art. 32 de la LEG . En este 

sentido, la fa lta de precisión ele 
d ichos hechos impide ident ifica r 

la pos ible ocurrencia ele 
infracc iones a los deberes y 

prohib iciones éticas rcgu lacios en 
los arts. 5. 6 y 7 de la LEG. 

Posteriorm ente. el doctor Castaneda Soto da por fi na lizada la reunión de trabajo. a las catorce horas de este mismo 

día. No habiendo más que hacer constar se levanta el acta y firmarnos. 
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